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ESTUDIOS PREVIOS DE NECESIDAD 

 

1. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD 

 

1.1 IDENTIFICACIÓN DE LA DEPENDENCIA REQUIRENTE 

 

ÁREA DE LA NECESIDAD Bienestar al aprendiz   

ORDENADOR DEL GASTO Centro Metalmecánico – Regional Distrito Capital  
 

OBJETO  Contratar la compra de materiales de formación de placa huella para 

atender la estrategia formación continua especial campesina del Centro 

Metalmecánico 

 

1.2 JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD Y ANÁLISIS DE CONVENIENCIA 

 

El SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE - SENA es una Entidad adscrita al Ministerio de Trabajo, cuya 

responsabilidad de conformidad con lo establecido en la Ley 119 de 1994, es cumplir con la función que le 

corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico de los trabajadores colombianos; 

ofreciendo y otorgando formación profesional integral, para la incorporación y el desarrollo de las 

personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del 

país, las cuales deben ajustarse a los objetivos trazados por el Gobierno Nacional. 

 

El Centro Metalmecánico, con el propósito de responder a las necesidades de las comunidades y 

organizaciones campesinas en sus territorios, desarrollará actividades orientadas a fortalecer sus 

capacidades productivas, sociales y organizativas. Asimismo, se promoverán procesos de asociatividad, 

participación comunitaria e integración comercial entre los diferentes actores socioeconómicos. 

 

Puntualmente, la formación continua es un modelo y un compromiso de aprendizaje permanente y la 

mejora continua, que comprende las distintas fuentes generadoras de trabajo (empresas, unidades 

productivas, familiares, organizaciones campesinas y populares). La metodología campesino – campesina 

CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN 

Pública  Pública Clasificada  Pública Reservada  
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se presenta como una estratégica pedagógica para la actualización permanente y la apropiación de 

saberes, que fortalecen el tejido social campesino y la promoción de sabiduría alimentaria, sustentabilidad 

ambiental, adaptación al cambio climático, contribuyendo al cumplimiento de los compromisos nacionales 

e internacionales en torno a los objetivos de desarrollo sostenible (ODS) especialmente ODS 09 (industria, 

innovación e infraestructura)  

 

Conforme a lo anterior, la formación continua para campesinos y campesinas esta llamada a contribuir en 

la superación de barreras que les afectan, mediante la actualización, transferencia, extensionismo y 

generación de conocimiento y saberes propios, de habilidades y destrezas, la vinculación de obra solidaria 

del campesinado y la asociatividad campesina, como mecanismos para aportar la solución de sus 

problemas y necesidades específicos. 

 

En virtud de lo anterior, se requiere ejecutar veintidós acciones de formación, que incluyen la construcción 

de once placas huella y el mejoramiento de once viviendas. Para el desarrollo de estas actividades, es 

necesaria la adquisición de los elementos de formación correspondientes, para realizarlos en las 

localidades de Usme y Sumapaz de la ciudad de Bogotá.  

 

Bajo los parámetros anteriormente descritos y evidenciando que no dispone el almacén de estos 

elementos; la mejor forma y la más conveniente es adelantado un proceso de contratación bajo la 

modalidad de mínima cuantía a través de la  Tienda Virtual Estado Colombiano  para la cual el 

Centro Metalmecánico de la Regional Distrito Capital tiene incluida la necesidad contractual dentro del 

plan anual de adquisiciones 2025 y cuenta con la disponibilidad de recursos presupuestales en la presente 

vigencia.  

 

De acuerdo con esto, El Centro Metalmecánico estima satisfacer la necesidad anteriormente descrita 

mediante un proceso de contratación donde se seleccionará la propuesta más asertiva y que este en 

capacidad de ofertar lo que se requiere en los plazos establecidos por el centro de formación 

EVIDENCIA DE LA LÍNEA O NUMERAL DEL PLAN ANUAL DE ADQUISICIONES 
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1.3 CÓDIGO ESTÁNDAR DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE NACIONES UNIDAS (UNSPSC). 

 

El objeto contractual se clasifica en el(los) siguiente(s) código(s) del Clasificador de Bienes y Servicios: 

GRUPO  SEGMENTO FAMILIA CLASE PRODUCTO DESCRIPCIÒN  

MATERIAS 
PRIMAS   

1500000 15120000 15121500 15121501 Aceite de motor 

COMPONENTES 
Y SUMINISTROS  

3000000 30100000 30102400 30102404 Varillas de acero  

MAQUINARIAS 
HERRAMIENTAS 

EQUIPO 
INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS  

2200000 2210000 22101600 22101619  Maquinas pulidoras  

PRODUCTOS DE 
USO FINAL  

6000000 6010000 60103100 60103104 Sets de construcción 

de figuras 

geométricas  

COMPONENTES 
Y SUMINISTROS  

3100000 3120000 31215000 31201519 Cinta para reparar 

tubería o manguera  

MAQUINARIAS 
HERRAMIENTAS 

EQUIPO 
INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

2400000 24112000 24112900 24112902 Embalaje Plástico  
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MAQUINARIAS 
HERRAMIENTAS 

EQUIPO 
INDUSTRIAL Y 

VEHICULOS 

2700000 2711000 27111500 27111515 Taladro de mano  

PRODUCTOS DE 
USO FINAL  

600000 6012000 60124400 60124412 Alambre suave 

galvanizado  

MATERIAS 
PRIMAS 

140000 1411000 14111500 14111511 Papel de escritura  

 

 

1.4 MADURACIÓN DEL PROYECTO 

 

N/A  

2. OBJETO 

 

Contratar la compra de materiales de formación de placa huella para atender la estrategia formación 

continua especial campesina del Centro metalmecánico 

ALCANCE DEL OBJETO 

No aplica  

2.1 TIPOLOGÍA CONTRACTUAL 

 

Contrato Compra -venta  

Otro:  Describa cual. 

 

2.2 LICENCIAS, PERMISOS, AUTORIZACIONES, CONSULTAS O DISEÑOS. 

 

No aplica  

 

2.3 CONCEPTO TÉCNICO OFICINA DE SISTEMAS E INFORMÁTICA (Anexo) 

 

No aplica  

 



 

5 

GCCON-F-046 V.04 

2.4 CONCEPTO TÉCNICO DIRECCIÓN ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA (Anexo) 

 

No aplica  

 

2.5 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS DEL OBJETO A CONTRATAR 

 

 

2.6 ESPECIFICACIONES TÉCNICAS ADICIONALES QUE DEBEN CUMPLIR LOS BIENES/SERVICIOS/OBRAS 

 

N/ A 

 

2.7 OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

2.7.1 Obligaciones generales del contratista 

 

1. Ejecutar el objeto del Contrato en las condiciones de calidad, oportunidad, y obligaciones definidas 
en los Documentos del Proceso de contratación   

2. Cumplir con las especificaciones técnicas del objeto presentadas en la oferta.   
3. Dar a conocer al SENA cualquier reclamación, petición, orden o similar de terceros que indirecta o 

directamente pueda tener algún efecto sobre la ejecución de la orden de compra o sobre sus 
obligaciones.   

4. Obrar con lealtad y buena fe en el desarrollo del contrato.   
5. Pagar todos los gastos, derechos, impuestos, tasas, contribuciones y similares que se causen por 

razón del perfeccionamiento del contrato, y aquellos que se deriven de su ejecución, de 
conformidad con la Ley Colombiana. El proponente debe haber estudiado los costos y riesgos 
tributarios durante la etapa previa de la propuesta y que en consecuencia están incorporados en 
el precio ofrecido  

6. Cancelar cumplidamente los salarios, prestaciones sociales e indemnizaciones laborales de ley, al 
personal que ocupe dentro de la ejecución del Contrato.   

7. Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, ejecución 
y liquidación del Contrato. 

8. El capítulo VI. Normatividad aplicable y reglas y condiciones del documento “Términos y 
Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano”, refiere consideraciones de 
aplicación en manejo de este mecanismo de la TVEC; así mismo el capítulo XI identifica la 
Obligaciones de Colombia Compra Eficiente.  

9. Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación 

2.8.2 Obligaciones específicas del contratista 
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1) Cumplir con el objeto contractual de conformidad con las especificaciones, calidades y condiciones 
de ejecución a partir de los requerimientos esenciales y puntuales establecidos en los estudios previos 
y la propuesta presentada por el contratista.  

2) Cumplir en su integridad con las condiciones enunciadas en el contrato, dentro de los plazos y lugares 
determinados en el mismo atendiendo las especificaciones esenciales y puntuales exigidas.  

3) Mantener los precios establecidos en la oferta, respecto a la gestión y planificación de las actividades 
operativas.   

4) Entregar los elementos dentro del plazo y las condiciones establecidas.   
5) Asumir todos los gastos e impuestos, tasas y contribuciones derivados de la celebración, ejecución y 

liquidación de la orden de compra de mínima cuantía por tienda virtual del estado colombiano.   
6) Garantizar que todas y cada una de las obligaciones derivadas de la orden de compra de mínima 

cuantía por tienda virtual del estado colombiano sean cumplidas con plena y total observancia de los 
requisitos exigidos por la Ley, respecto del servicio contratado.   

7) Dar cumplimiento a sus obligaciones frente al Sistema de Seguridad Social Integral y Parafiscales para 
lo cual deberá realizar los aportes a que se refiere el Artículo 50º la Ley 789 de 2002 y el Artículo 23º 
de la Ley 1150 de 2007, en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones 
y aportes a las cajas de compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad 
con  las normas y reglamentos que rigen la materia, por cuanto el cumplimiento de esta obligación es 
requisito indispensable para la realización de cualquier pago.   

8) Suministrar al supervisor de la de orden de compra de mínima cuantía por tienda virtual del estado 
colombiano toda la información que le sea solicitada para verificar el correcto y oportuno 
cumplimiento de las obligaciones que contrae, de acuerdo con los Artículos 4 y 5 de la Ley 80 de 
1993.   

9) Presentar oportunamente las facturas o cuenta de cobro, los soportes correspondientes y demás 
documentos necesarios para el pago.   

10) Responder ante las autoridades competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del 
contrato, cuando en ellos se cause perjuicio a la administración o a terceros en los términos del 
Artículo 52º de la Ley 80 de 1993.   

11) Pagar al SENA todas las sumas y costos que la misma deba asumir, por razón de la acción que contra 
ella inicien terceros que hayan sufrido daños por causa del contratista, durante la ejecución del 
contrato.   

12) Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause al SENA por el incumplimiento de la orden 
de compra de mínima cuantía por tienda virtual del estado colombiano. 

13) Se consideran imputables al contratista todas las acciones y omisiones de su personal, subcontratistas 
y proveedores, así como del personal al servicio de estos últimos. En caso de que se intente una acción 
o se presente una reclamación contra el SENA por la cual deba responder el contratista, aquel 
procederá a notificarle a la mayor brevedad para que el contratista adopte bajo su propia costa todas 
las medidas necesarias para resolver el conflicto y evitar perjuicios al SENA. Si el contratista no logra 
resolver la controversia en el plazo que fije el SENA, éste podrá hacerla directamente y el contratista 
asumirá todos los costos en que se incurra por tal motivo.   

14) Atender las indicaciones que realice el supervisor de la orden de compra de mínima cuantía por tienda 
virtual del estado colombiano para el cumplimiento del objeto.   

15) Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, evitando dilaciones y trabas. En 
general, la obligación de cumplir cabalmente con las condiciones y modalidades previstas 
contractualmente para la ejecución y desarrollo de la orden de compra de mínima cuantía por tienda 
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virtual del estado colombiano, para lo cual el contratista deberá actuar razonablemente en el marco 
de sus obligaciones contractuales.   

16) En el caso que, durante el tiempo de ejecución del contrato, surja una situación de fuerza mayor o 
caso fortuito que afecte a cualquiera de las partes, se deberá informar inmediatamente por escrito a 
la contraparte correspondiente con el fin de definir la solución de mutuo acuerdo.    

17) Todas aquellas obligaciones inherentes en la orden de compra de mínima cuantía por tienda virtual 
del estado colombiano y necesarias para la correcta ejecución del objeto de este.  

 

2.8.3 Obligaciones de seguridad y salud en el trabajo 

N/A 

2.8.4Obligaciones ambientales del contratista 

 

N/A 

2.8.5 Obligaciones del SENA 

 

1) Exigir al contratista la ejecución idónea y oportuna de las obligaciones del presente contrato. 

2) Rechazar los bienes y/o servicios cuando estos no cumplan con los requerimientos técnicos exigidos. 

3) Pagar la contraprestación a la que tiene derecho el contratista, con ocasión de la correcta ejecución 

del negocio jurídico suscrito. 

4) Suministrar la información que previamente requiera el contratista en relación con el objeto del 

presente contrato. 

5) Suscribir conjuntamente con el contratista y/o la Interventoría las actas y los demás documentos 

necesarios para la ejecución y liquidación de este contrato. 

6) Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones pecuniarias y 

garantías a que hubiere lugar. Para tal efecto, el Supervisor dará aviso oportuno al ordenador del 

gasto o a su delegado, sobre la ocurrencia de hecho constitutivo incumplimiento o mora de las 

prestaciones contratadas. 

7) Informar al proveedor la forma como se deben presentar las facturas o documento equivalente. 

8) Las demás que se estimen de acuerdo con la naturaleza de la contratación. 

 

2.9 PLAZO DE EJECUCIÓN 

 

El término de ejecución del negocio jurídico será de CINCO (5) días calendario, si exceder el 30 de diciembre 

El plazo se contabilizará a partir del cumplimiento de los requisitos de ejecución del contrato. 

Tienda Virtual del Estado Colombiano. visible en la página web 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano se precisa que:  
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“…. El Gran Almacén debe entregar a las Entidades Compradoras los bienes objeto de los Procesos de 

Contratación en Gran Almacén en la TVEC, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la colocación de 

la Orden de Compra en los lugares donde tenga disponible el Catálogo del Gran Almacén, a menos que la 

Entidad Estatal Compradora establezca un plazo mayor en la Orden de Compra. Sin embargo, el plazo de 

entrega del bien o bienes objeto del primer Proceso de Contratación es de diez (10) días hábiles después de 

la colocación de la Orden de Compra, a menos que la Entidad Compradora establezca un plazo mayor en 

la Orden de Compra 

 

2.10 LUGAR DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

 

El lugar de ejecución del contrato será en la ciudad de Bogotá, D.C – Colombia - Centro Metalmecánico – 

SENA, ubicado en la Cra. 30 #17B-25 Sur.  

 

2.11 DOMICILIO CONTRACTUAL 

 

Para todos los efectos contractuales se tendrán como domicilio en la ciudad de Bogotá, D.C – Colombia - 

Centro Metalmecánico – SENA, ubicado en la Cra. 30 #17B-25 Sur.  

2.12 FORMA DE PAGO O PLAN DE PAGO 

 

 

Otra forma de Pago El valor de la orden de compra de mínima cuantía por tienda virtual del 
estado colombiano  (Contrato) de pagará de conformidad con el Lit. G de 
los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado 
Colombiano. visible en la página web 
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-
colombiano en donde se indica que: … (a) La Entidad Compradora es 
responsable de verificar al momento del pago si el Gran Almacén es auto-
retenedor y una vez realizado el pago debe remitir al Gran Almacén el 
respectivo certificado o soporte de pago que indique las retenciones si así 
las hizo, dentro de los 30 días calendario siguientes al pago. (b) La Entidad 
Compradora es responsable de pagar las facturas al Gran Almacén dentro 
de los treinta (30) días calendario siguientes de la presentación de la 
factura. (c) El Gran Almacén debe informar a Colombia Compra Eficiente 
las demoras en el pago de sus facturas. (d) Colombia Compra Eficiente 
tiene la facultad de suspender el registro en la TVEC de las Entidades 
Compradoras en las siguientes circunstancias, pues tal incumplimiento 
afecta la confianza de los Usuarios en la TVEC: (i) cuando estén mora en el 
pago de al menos una factura por treinta (30) días calendario o más; o (ii) 
cuando hayan presentado mora en el pago de sus facturas en cuatro (4) 
oportunidades en un mismo año. Por tanto: El Servicio Nacional de 
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Aprendizaje-SENA- Regional Distrito Capital realizara un único pago dentro 
de los (30) días calendario siguientes a la radicación de la factura por parte 
del Contratista a la entidad a través del supervisor del contrato, a la cual se 
deberá anexar los siguientes documentos, sin los cuales no se dará trámite 
al pago:  a) Certificado de paz y salvo suscrito por el revisor fiscal (cuando 
se disponga de este servicio) y/o el representante legal, donde acredite el 
cumplimiento de aportes al sistema de seguridad social, (Planilla Integrada 
- EPS, Pensiones y ARL). b) Soporte de pago al sistema de Seguridad Social 
sea Persona Natural o Persona Jurídica (Cuando Aplique). c) Cámara de 
Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se requiera).d) 
Número de la cuenta y banco del contratista beneficiario. e) Recibo a 
satisfacción de los bienes o servicios facturados firmados por la entidad a 
través del supervisor asignado por el Director de la Regional Distrito 
Capital. f) Orden de Pago impartida por el Ordenador del gasto, hecho que 
se realizará al interior de la Entidad En todo caso, los pagos antes previstos 
se sujetarán a los montos aprobados en el programa anual mensualizado 
de caja (PAC), de conformidad con lo dispuesto en los Arts. 73 y 74 del 
Decreto 111 de 1996 y a la verificación de lo dispuesto en el Art. 50 de la 
Ley de Reforma Laboral (Ley 789 de 2002). Nota: Si la factura no ha sido 
correctamente elaborada o no se acompañan los documentos requeridos 
para el pago, el término para este sólo efecto, empezará a contarse desde 
la fecha en que se haya aportado el último de los documentos.  Las 
demoras que se presenten por estos conceptos serán responsabilidad del 
contratista y no tendrá por ello derecho al pago de intereses o 
compensación alguna, los proveedores deberán presentar la factura a la 
Entidad Compradora con la entrega de los bienes solicitados. Las Entidades 
Compradoras deben: (i) aprobar o rechazar las facturas dentro de los 10 
días calendario siguientes a la radicación por parte del Proveedor, y (ii) 
pagar las facturas dentro delos 30 días calendario siguientes a la fecha de 
aprobación Si la factura no cumple con las normas aplicables o la Entidad 
Compradora solicita correcciones a la misma, el termino de 30 días 
calendario empezara a contar a partir de la aprobación de la nueva 
factura.  El proveedor deberá anexar los siguientes documentos, sin los 
cuales no se dará trámite al pago: -Certificado de paz y salvo suscrito por 
el revisor fiscal (cuando se disponga de este servicio) y/o el representante 
legal, donde acredite el cumplimiento de aportes al sistema de seguridad 
social, (Planilla Integrada - EPS, Pensiones y ARL). -Soporte de pago al 
sistema de Seguridad Social sea Persona Natural o Persona Jurídica. - 
Cámara de Comercio vigente no superior a 3 meses (En los casos que se 
requiera). -Certificación Bancaria.-Recibo a satisfacción de los bienes o 
servicios facturados firmados por la entidad a través del supervisor 
asignado por el Director Regional Distrito Capital.-Orden de Pago impartida 
por el Ordenador del gasto, hecho que se realizará al interior de la 
Entidad.  Así  mismo se debe dar cumplimiento del Instructivo de 
Documentos Requeridos para Registro de Obligaciones y Trámite de pagos 
(GRF-I-002) expedido por el Servicio Nacional de Aprendizaje- SENA, el 
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Supervisor del contrato adjuntará la documentación que se encuentre en 
la entidad estatal y verificará que la misma reúna las condiciones 
establecidas en dicho instructivo  para el trámite del pago se efectuará 
mediante el escaneo de tres (3) archivos así:  Gestión financiera: Este 
archivo debe ir el Pdf nombrado así: GF-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual 
se incluirán los siguientes documentos: Registro presupuestal, RUT con 
fecha de impresión o generación no mayor a 180 días*, certificación de 
pago de parafiscales no mayor a 30 días, firmada por el Revisor Fiscal o 
Representante Legal, certificación de la cuenta bancaria (la que se anexa a 
la propuesta) no mayor a 30 días*, factura cumpliendo con todos los 
requisitos de Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta 
incluya el código QR.Gestión Contractual: Este archivo debe ir el Pdf 
nombrado así: GC-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los 
siguientes documentos: Certificado de recibo a satisfacción debidamente 
firmada por el supervisor, copia del contrato* o de las modificaciones o 
adiciones que se realicen. Factura: Este archivo debe ir el Pdf nombrado 
así: FV-No factura-NIT-# registro-MES-AÑO, en el cual se incluirán los 
siguientes documentos: factura cumpliendo con todos los requisitos de 
Ley, para el caso de factura electrónica se requiere que esta incluya el 
código QR. Este documento debe estar dirigido al SENA Nit.: 899.999.034-
1 Nota: los documentos con el * únicamente serán adjuntados para el 
primer pago.  
Así  mismo, se debe dar cumplimiento a la Circular 3-2021-000055 del 
SENA  que establece nuevos Lineamientos y requisitos para la recepción de 
facturación electrónica expedida por contratistas y proveedores, En primer 
lugar es preciso señalar que las entidades ejecutoras del Presupuesto 
General de la Nación, al realizar el registro de la obligación, el sistema 
identificará si el tercero beneficiario de la misma es sujeto obligado a 
facturar electrónicamente, y al verificarlo solicitará la consulta y 
vinculación de la(s) factura(s) electrónica(s) de venta en estado 
“Aprobada” (s) por el supervisor y/o tácitamente, según lo define la norma, 
para continuar con el proceso de pago. Es de anotar, que la información 
tributaria de los terceros (Proveedor o Contratista) creados en el SIIF 
Nación se actualizará con base en los datos de la DIAN mediante un Servicio 
Web, por lo cual el sistema validará de forma automática la 
responsabilidad 52 – Facturador electrónico que se encuentra en el RUT, 
en consecuencia cualquier tercero que tenga este tipo de responsabilidad 
en el RUT, deberá de forma obligatoria suministrar factura de venta 
electrónica por cualquier tipo de operación que lleve a cabo con el SENA  
 “En caso de que el proveedor se encuentra obligado a facturar 
electrónicamente deberá aportar factura electrónica de acuerdo con lo 
establecido por la DIAN, el cual será un requisito para el pago del 
respectivo contrato. Todas las facturas electrónicas para su 
reconocimiento tributario deberán ser validadas previo a su expedición, 
por la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) o por un 
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proveedor autorizado por esta. La factura electrónica solo se entenderá 
expedida cuando sea validada por el proveedor autorizado.   
  
Procedimiento para el cargue de facturas al SECOP II: Aprobados los 

anteriores documentos por parte del Supervisor, el contratista efectuará el 

procedimiento para cargar la facturación en el SECOP II. Para cargar la 

factura al SECOP  

 

2.13 PAGO DE ANTICIPOS 

 

Se requieren anticipos: SI: . NO: X  

 

2.14 CONTROL Y VIGILANCIA DEL CONTRATO 

 

El Contrato requiere interventoría: (Indique si el 

contrato requiere o no interventoría marcando “X”) 

SI:  

NO: X  

 

De no requerir interventoría, o que la misma no sea 

integral (jurídica, técnica, financiera, contable y 

administrativa), indique las condiciones de idoneidad 

que debe cumplir quién realizaría la supervisión: 

Quien realice la supervisión del contrato 
deberá dar cumplimiento a las 
responsabilidades, establecidas en el Manual 
de Supervisión e Interventoría GCCON-M-
002v0.07 de 2025 
La Supervisión del contrato será ejercida por 
el funcionario que designe el Subdirector del 
Centro de Metalmecánico del Servicio 
Nacional de Aprendizaje-SENA- Regional 
Distrito Capital, quien para el momento de 
suscribir el contrato deberá tener en cuenta 
lo establecido en el Art. 4 de la Ley 80 de 
1993, la ley 1150 de 2007, los Arts. 44, 83, 84, 
86 y 118 de la ley 1474 de 2011, y la Parte 2, 
Titulo 1, Capitulo 1, Sección 1, Subsección 2 – 
Art. 2.2.1.1.1.2.1 Numeral 5 del Decreto 1082 
de 2015. Concomitante debe cumplir con las 
funciones señaladas en la Guía para el 
ejercicio de las funciones de supervisión e 
interventoría de los contratos suscritos por 
las Entidades Estatales versión - G-EFSICE-02 
expedida por Agencia Nacional para las 
Compras Públicas- Colombia Compra 
Eficiente visible en 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/c

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
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ce_public/files/cce_documents/cce_guia_su
pervision_interventoria.pdf  y en la Circular 
No 3-2018-000083 de 2018 por la cual se 
establece y actualiza el Manual de 
Supervisión del Servicio Nacional de 
Aprendizaje- SENA- Código: Código: GCCON-
M-002 V 07 del 03 de octubre del 2025   
http://compromiso.sena.edu.co/documento
s/vista/descarga.php?id=1749) y en 
consecuencia atenderá los lineamientos de la 
Circular que trata la Supervisión e 
Interventoría de los Contratos suscritos por el 
SENA.  
El supervisor es un profesional del Centro de 
Metalmecánico, o quien haga sus veces. 

 

 

En razón a lo anterior se recomienda al ordenador del gasto la designación de un funcionario adscrito a 

la planta del Centro Metalmecánico, como supervisor del contrato. quién verificará la correcta y 

oportuna ejecución del objeto contractual y actuará de conformidad con lo determinado por el Manual 

de Supervisión e Interventoría de la entidad. 

 

3. MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Mínima Cuantía  

 

3.1 JUSTIFICACIÓN DE LA MODALIDAD DE SELECCIÓN 

 

Teniendo en cuenta los componentes del objeto del proceso que se pretende adelantar, y el presupuesto 

estimado para ejecutar el objeto, a este proceso de selección de mínima cuantía por tienda virtual,  y al 

contrato que de él se derive, le son aplicables los principios y normas de la Constitución Política, la Ley 80 

de 1993, la Ley 1150 de 2007, artículo 30 de la Ley 2069 de 2020, numeral 7 del artículo 3 del Decreto 

Nacional 4170 de 2011, artículo 1 del Decreto Nacional 399 de 2021 y del Decreto 310 de 2021, así como 

lo reglado en el artículo 2 del Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o complementarias.  

 

Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriormente señaladas, se aplicarán las normas 

comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en la invitación.  

 

https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_documents/cce_guia_supervision_interventoria.pdf
http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=1749
http://compromiso.sena.edu.co/documentos/vista/descarga.php?id=1749
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La Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente definirá en un plazo no mayor a 

tres (3) meses contados a partir de la publicación de este decreto, las reglas para la creación y utilización 

de los catálogos de bienes o servicios derivados de instrumentos de agregación de demanda con Mipyme, 

así como con grandes almacenes, en la Tienda Virtual del Estado Colombiano, a los cuales podrán acudir 

las Entidades Estatales para celebrar contratos hasta por el monto de la mínima cuantía.  Se efectúo la 

verificación en la plataforma de Colombia Compra ubicada en el sitio web: 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/acuerdos-marco/acuerdos-

marco, encontrando que existe un mecanismo de agregación de demanda de las Entidades Estatales, 

donde los grandes almacenes registrados en la Superintendencia de Industria y Comercio se encuentran 

vinculados a la Tienda Virtual del Estado Colombiano para ofrecer a las Entidades Estatales el catálogo del 

gran almacén. https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-

superficies.  

 

De igual forma, el Sena Centro Metalmecánico realizó un estudio de mercado el cual arrojó que la 

adquisición de estos elementos resulta más beneficiosa su adquisición teniendo como punto de análisis el 

valor final de estos elementos, a través de grandes superficies. Teniendo en cuenta que los bienes objeto 

de la contratación se pueden adquirir a través de grandes superficies, se dará aplicación al artículo 

2.2.1.2.1.5.3. del Decreto 1082 de 2015. “Adquisición en Grandes Superficies”.  

 

En atención al contrato que se va a celebrar, cuyas condiciones están establecidas en el Artículo 

2.2.1.2.1.5.3. Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía. Las Entidades 

Estatales de la Rama Ejecutiva del Poder Público del orden nacional, obligadas a aplicar la Ley 80 de 1993 

y la Ley 1150 de 2007, o las normas que las modifiquen, aclaren, adicionen o sustituyan, están obligadas a 

adquirir Bienes y Servicios de Características Técnicas Uniformes a través de los Acuerdos Marco de Precios 

vigentes, y Adquisición en Grandes Superficies cuando se trate de mínima cuantía, la propuesta más 

favorable corresponde a aquella que ofrezca el menor precio siempre y cuando cumpla con la totalidad de 

las especificaciones y cantidades requeridas y los requisitos habilitantes establecidos.  

 

La selección del contratista se realizará a través de la modalidad de Mínima Cuantía por Grandes 

Superficies, con fundamento en lo dispuesto por el numeral 5 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y lo 

reglamentado en el artículo 2 del Decreto Nacional 1860 de 2021, así como lo establecido en el Núm. X de 

los “…Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano…” visible en la página 

web https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano así:  

 

(…) “X. Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC  

 

A. Selección de Mínima Cuantía Colombia Compra Eficiente invitó a los Grandes Almacenes registrados en 

la Superintendencia de Industria y Comercio a vincularse a la TVEC para ofrecer a las Entidades Estatales 

el Catálogo del Gran Almacén para sus Procesos de Contratación de Mínima Cuantía. Los manuales de 

https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
https://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano/grandes-superficies
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contratación de las Entidades Estatales de régimen especial pueden incluir un límite distinto en función de 

la cuantía.  

B. Catálogo del Gran Almacén  

a. El Gran Almacén interesado en ofrecer sus productos en la TVEC debe solicitar a Colombia Compra 
Eficiente la asignación de un Usuario y firmar y aceptar los Términos y Condiciones de Uso 
contenidos en el presente documento.  

b. El Gran Almacén debe publicar su Catálogo en la TVEC utilizando el formato definido por Colombia 
Compra Eficiente. Cada Gran Almacén debe publicar un único Catálogo del Gran Almacén.  

c. El Gran Almacén es responsable de actualizar su Catálogo del Gran Almacén para: (i) actualizar 
precios; (ii) actualizar la descripción, especificaciones técnicas del bien, inclusión de armado o 
instalación para los bienes que lo requieran (iv) incluir nuevos bienes; (v) eliminar bienes; y (vi) 
incluir o eliminar ciudades o municipios en los que ofrezca su Catálogo.  

d. El Gran Almacén puede actualizar el Catálogo del Gran Almacén en cualquier momento.  
e. Colombia Compra Eficiente aprueba semanalmente el Catálogo del Gran Almacén en la TVEC.  
f. Colombia Compra Eficiente puede rechazar la inclusión de bienes nuevos en el Catálogo del Gran 

Almacén si: (i) este no siguió los parámetros del Clasificador de Bienes y Servicios; (ii) identifica 
que el precio del bien no es competitivo en el mercado; (iii) las especificaciones del bien no son 
claras o no son completas.  

g. Los costos y gastos en que incurra el Gran Almacén con ocasión de las siguientes actividades son 
exclusivamente de su cargo: (i) la vinculación a la TVEC; (ii) la publicación del Catálogo del Gran 
Almacén; y (iii) la actualización del Catálogo del Gran Almacén.  

h. Colombia Compra Eficiente no garantiza a los Grandes Almacenes la colocación de Órdenes de 
Compra a su favor en la TVEC.  

C. Cotización de nuevos productos  

a. La Entidad Compradora que requiere productos no incluidos en los Catálogos de los Grandes 
Almacenes en la TVEC, debe solicitar la inclusión según el procedimiento establecido por Colombia 
Compra Eficiente describiendo las características técnicas detalladas del bien y la identificación 
del bien al cuarto nivel del Clasificador de Bienes y Servicios.  

b. La Entidad Compradora debe consultar a los Grandes Almacenes activos en la TVEC y estos deben 
responder sobre la disponibilidad del bien a incluir, y si lo ofrecen indicar su precio e incluirlo en 
su Catálogo dentro de los siguientes cinco (5) días hábiles siguientes al recibo de la solicitud de 
inclusión.  

c. Los Grandes Almacenes que no respondan a tres (3) solicitudes de inclusión serán inactivados de 
la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de Colombia Compra 
Eficiente.  

d. Las Entidades Compradoras y los Grandes Almacenes que acuerden directamente la inclusión de 
bienes en el Catálogo del Gran Almacén sin ejecutar el procedimiento X.C.(a), pueden ser 
inactivadas de la TVEC por el término de cinco (5) días hábiles a partir del aviso por parte de 
Colombia Compra Eficiente.  

D. Proceso de Contratación en Gran Almacén  

a. La Entidad Compradora debe diligenciar el formato de estudios previos en la Tienda Virtual Estado 
Colombiano y revisar los precios del Catálogo para cada uno de los bienes que pretende adquirir 
para seleccionar el o los Grandes Almacenes que ofrecen el menor precio de cada uno de los 
bienes requeridos. Cuando distintos Grandes Almacenes ofrecen el menor precio para algunos de 
los bienes requeridos, la Entidad Compradora debe generar una Orden de Compra para cada uno 
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de los Grandes Almacenes que los ofrezca, caso en el cual la sumatoria de los bienes requeridos 
no debe superar el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad Compradora  

b. Únicamente para la primera compra a cada Gran Almacén, la Entidad Compradora debe anexar en 
la solicitud de compra el formulario para creación de la Entidad Compradora en el Gran Almacén 
y los documentos que allí se relacionen.  

c. Si hay dudas en relación con la determinación del valor de la mínima cuantía de la Entidad 
Compradora, esta debe consultar en la página web de Colombia Compra Eficiente el Manual de la 
Modalidad de Selección de Mínima Cuantía.  

d. Los precios de los bienes y servicios incluidos en el Catálogo del Gran Almacén incluyen (a) IVA; y 
(b) impuesto al consumo aplicable.  

e. La Entidad Compradora debe informar al Gran Almacén e incluir en el valor de orden de compra 
de mínima cuantía por tienda virtual del estado colombiano las estampillas, (en caso de aplicar)  
impuestos, tasas y contribuciones del orden territorial aplicables a sus Procesos de Contratación, 
en los términos previstos en el numeral VI.  

f. y adicionalmente debe informar la forma de recaudo de las mismas.  
g. El valor mínimo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades Compradoras y el Gran 

Almacén debe ser de un (1) SMMLV. Es potestad del Gran Almacén ejecutar la Orden de Compra 
que reciba con un valor inferior a este. En caso de decidir no ejecutarla debe informarle a la 
Entidad Compradora durante el día hábil siguiente al recibo de la Orden de Compra para cancelar 
la Orden de Compra. El valor máximo de las transacciones realizadas en la TVEC entre Entidades 
Compradoras y el Gran Almacén debe ser el valor de la mínima cuantía de la respectiva Entidad 
Compradora. Para las Entidades Compradoras de régimen especial el valor máximo será el que 
haya definido en su manual de contratación 
 

3.2 LIMITACIÓN A LAS MIPYMES 

 

No aplica  

 

3.2.1 Forma de acreditación 

4. VALOR ESTIMADO DEL (DE LOS) CONTRATO(S) 

 

El valor estimado del contrato será hasta por la suma de CIEN MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y 

NUEVE MIL CIENTO TREINTA   PESOS M/CTE ($100.949.130)   IVA incluido, cuando a ello hubiere lugar, y 

demás impuestos, costos directos e indirectos, tasas, contribuciones de carácter nacional y/o municipal o 

de carácter legal. 

 

4.1 ANÁLISIS DEL SECTOR 

 

Para conocer el estudio del sector realizado por la entidad para el presente proceso, remítase al anexo 

titulado “Análisis y estudio del sector”. 
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A efectos de estimar el presupuesto del presente proceso de selección, el área de contratación del Centro 

Metalmecánico regional Distrito Capital adelantó un estudio de mercado, en donde se estimó que el valor 

para “Contratar la compra de materiales de formación de placa huella  para atender la estrategia 

formación continua especial campesina del Centro metalmecánico.” es de CIEN MILLONES NOVECIENTOS 

CUARENTA Y NUEVE MIL CIENTO TREINTA   PESOS M/CTE ($100.949.130)  tal como se evidencia en el 

documento anexo estudio de mercado, el cual forma parte integral del presente documento. 

 

NOTA. Las variables utilizadas para calcular el presupuesto y los rubros que lo componen se encuentran 

descritas en el Análisis del sector. 

 

 

4.2 ASPECTOS PRESUPUESTALES 

 

 

 

 

 

 

 

Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo de 

Gasto 

Fu

en

te 

Valor en Letras 
Valor en 

Números 

7325 08/08/202

5 

31/12/2025  921464 

CENTRO 

METALMECANI

CO - 

FORMACION 

CONTINUA 

ESPECIALIZAD

A 

C-3603-1300-20-

20305C-3603025-

02 ADQUIS. DE 

BYS - SERVICIO 

DE FORMACIÓN 

PROFESIONAL 

INTEGRAL - 

FORTALECIMIENT

O DE LA 

PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO DE 

FORMACIÓN 

PROFESIONAL Y 

EL 

RECONOCIMIENT

O DE 

N

AC

IÓ

N 

CIEN MILLONES 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y 

CINCO MIL 

SETECIENTOS 

NOVENTA Y 

OCHO PESOS 

($100.955.798)   

$ 

100.955.798,0

0 

RUBRO 

PRESUPUESTO RUBRO VALOR 

Inversión X 36-02-00-011-921410 $100.955.798,00 

Funcionamiento    
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Nro. de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

CDP o 

Vigencia 

Futura 

Fecha de 

vencimiento 

del CDP  

Dependencia 

Posición 

Catálogo de 

Gasto 

Fu

en

te 

Valor en Letras 
Valor en 

Números 

SABERES 

PREVIOS CON 

ÉNFASIS EN 

POBLACIONES 

CAMPESINAS Y 

POPULARES EN 

COLOMBIA 

NACIONAL 

 

5. CRITERIOS PARA SELECCIONAR LA OFERTA MÁS FAVORABLE 

 

5.1 FORMA DE ADJUDICACIÓN 

 

Se adjudicará la orden de compra de acuerdo con la oferta del proveedor que sea más favorable para la 

entidad. Teniendo en cuenta que los proveedores ya han sido preseleccionados por Colombia Compra 

Eficiente, se tendrá en cuenta el valor de la oferta que se ajuste al presupuesto vigente y apropiado.   

 

 

Procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la Tienda Virtual del Estado Colombiano ANALISIS 

DE RIESGOS  

 

5.1.1 Lotes 

 

No aplica  

5.2REQUISITOS HABILITANTES 

 

5.2.1 De capacidad jurídica 

 No aplica  

5.2.2 De carácter técnico 

 

Entregar la totalidad de los ítems.  
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5.2.2.1 De seguridad y salud en el trabajo 

 

No aplica  

5.2.2.2De gestión ambiental 

 

DESCRIPCIÓN DEL CRITERIO ETAPA APOYO TÉCNICO 
REQUERIDO 

 
Entregar las fichas de datos de seguridad suministrada por el 
fabricante, comercializador o importador acorde con lo 
definido en el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos para el 
producto de ACEITE Nota: Las Fichas de datos de seguridad 
deben ser en idioma español, contener los 16 ítems que 
establece la Resolución 773 de 2021 y estar actualizadas 
(fechas no superiores a los 5 años) 

Contractual 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en 
articulación con 

Sistema de Gestión 
Ambiental  

 

Entregar los productos debidamente etiquetados acorde con 
lo establecido en el Sistema Globalmente Armonizado de 
Clasificación y Etiquetado de Productos Químicos para el 
producto de ACEITE 

Contractual 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en 
articulación con 

Sistema de Gestión 
Ambiental  

 

Entregar informe de cumplimiento del Decreto 1079 de 2015 
para el transporte de sustancias peligrosas; notificación del 
listado de equipo completo de carretera y copia de 
documentos vigentes del vehículo: SOAT, revisión técnico-
mecánica de gases.  

Contractual 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en 
articulación con 

Sistema de Gestión 
Ambiental  

 

Presentar soportes del curso básico certificado de 60 horas de 
los conductores que se designen para transportar las 
Sustancias peligrosas. 
Nota: El certificado tendrá una validez de 2 años, vencido este 
término; deberá presentar actualización anual del curso con 
una intensidad de 20 horas.  

Contractual 
Sistema de Gestión 

Ambiental  
 

Previo al descargue de las sustancias quimicas ( Aceite), el 
SENA verificará:  
 
 - Que el vehículo cuente con elementos básicos de atención 
de emergencias: Ropa protectora, Linterna, Botiquín de 
primeros auxilios, kit de derrames y mínimo 2 extintores tipo 
multipropósito. 
 - La instalación de rótulos de identificación reflectivos y las 

Contractual 

Sistema de Gestión 
de Seguridad y Salud 

en el Trabajo en 
articulación con 

Sistema de Gestión 
Ambiental  
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placas de identificación del número de las Naciones Unidas 
UN de la mercancía peligrosa transportada 

Remitir la ficha técnica del equipo en la que se evidencien las 
características energéticas correspondientes a los productos 
PULIDORA Y TALADRO 

Contractual 
Gestión Ambiental – 

Gestión de Eficiencia 
Energética. 

 

Entregar copia del radicado donde conste la presentación del 
plan de contingencias a la autoridad ambiental.  
Nota: en caso de que se presente una contingencia ambiental 
durante el transporte de los químicos, se deberá reportar dicho 
evento a la autoridad ambiental a través del formato único que 
se encuentra en la ventanilla integral de trámites ambientales  
en Línea VITAL 

CONTRACTUAL 
Sistema de Gestión 

Ambiental  
 

 

5.2.3 De carácter financiero 

 

No aplica  

 

 

 

6- OTROS ASPECTOS 

 

VISITA PROGRAMADA. [Indique si se requiere visita del personal de 

la Entidad o no, a los lugares o zona objeto del contrato.] 

SI   NO x  

Incluya la información adicional requerida: fecha, hora, lugar y 

duración: 

  

MUESTRA [Indique si se requiere o no presentación de muestra] SI   NO x  

VERIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN. [Indique si requiere o no una 

visita para verificación de información a las sedes o instalaciones del 

proponente.] 

SI   NO  x 

 

 

7. ANÁLISIS DE RIESGOS 
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El análisis de riesgos se encuentra establecido en el ANEXO – MATRIZ DE RIESGOS, el cual fue elaborado 

con base en lo establecido por Colombia Compra Eficiente. 

 

8. GARANTÍAS 

 

Una vez revisados los Términos y Condiciones de Uso de la Tienda Virtual del Estado Colombiano para las 

Entidades Compradoras, en la Sección X procesos y reglas de Contratación con Gran Almacén en la TVEC, 

literal I. Garantías: “Los bienes objeto de la Orden de Compra a favor del Gran Almacén están amparados 

por la garantía legal a que se refiere el Capítulo I del Título III de la Ley 1480 de 2011 y el Capítulo II del 

Decreto 735 de 2013. Cuando la Entidad Compradora decide comprar bienes del Catálogo del Gran 

Almacén en la TVEC no puede exigir garantías adicionales a las previstas en la Ley 1480 de 2011, sin 

perjuicio de que adelante Procesos de Contratación con los Grandes Almacenes por fuera de la TVEC en 

los cuales requiera garantías adicionales 

9. ACUERDOS COMERCIALES 

 

No aplica  

10. ANEXOS 

 

ANEXO 1. ESTUDIO DE MERCADO. 

ANEXO 2. CDP. 

ANEXO 3. PANTALLAZO PAA 

 

Se suscribe a los 15 días del mes de diciembre de 2025 

 

 

 

JULIÁN ÁNDRES COLORADO CALDERÓN 

SUBDIRECTOR ( E ) CENTRO METALMECÁNICO 

SENA – Regional Distrito Capital 

 

Revisó: Marilyn Cano Bonilla – Abogada – CMM  

Proyecto: Valentina Chavez – Apoyo a Contratación CMM   
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